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Bono en Aysén: Plan Chile Sale Adelante beneficia a 
350 transportistas

Concejala Navarrete por dictamen de Contraloría: “La transparencia no 
puede llegar después, debe estar desde el inicio”

Este lunes 20 de abril, 
comenzó a pagarse el bono 

de $100 mil destinado a taxis, 
taxis colectivos y transporte 

escolar, dispuesto entre 
las medidas de mitigación 

por el alza del precio de los 
combustibles en el marco del 

Plan Chile Sale Adelante.

El pago de $100 mil pesos recibieron en 
la región de Aysén 350 personas por el Bono 
a Transportistas del Plan Chile Sale Adelante.  
Los fondos fueron entregados este lunes a tra-
vés del Bolsillo Electrónico de Combustibles 
asociado a la CuentaRUT de BancoEstado de 
los beneficiarios.

Al respecto, la seremi de Transportes y Te-
lecomunicaciones, Verónica Figueroa, desta-
có el desarrollo del Plan Chile Sale Adelante 
como un instrumento que permitirá apoyar la 
labor de transportistas en la región. “Como 
Gobierno nos propusimos generar soluciones 
que hoy, a dos semanas de anunciarse, ya están 
llegando a los primeros beneficiarios. Al día de 
hoy se logró hacer el traspaso de los recursos a 
más de un 30% del universo total de potencia-
les beneficiarios de Aysén”.

A la vez resaltó la autoridad que durante 
las próximas semanas, “seguiremos trabajan-
do con la misma intensidad y compromiso, 
ya que este tipo de beneficios llegan directa-
mente a quienes más se ven afectados por el 
alza internacional de los combustibles. Nues-
tro foco está en las personas, las familias y los 
trabajadores más vulnerables que necesitan el 
apoyo del Estado para sortear los efectos de la 
contingencia internacional”.

Para hacer posible la entrega de este finan-
ciamiento, el Banco Estado habilitó el Bolsi-
llo Electrónico de Combustibles, herramienta 
contenida en la CuentaRut para usarlo en los 
comercios registrados con el rubro de carga 
de combustible. Hay que señalar, que el proce-
so es continuo: a medida que los nuevos titula-
res se registren, se activará el beneficio.

Este mecanismo permitirá que los trans-
portistas reciban un subsidio de $100 mil 
mensuales, mientras dure la contingencia (pla-
zo de 6 meses) o hasta el mes siguiente que 

el petróleo Brent alcance un promedio de 80 
dólares por barril.

Las postulaciones a este beneficio conti-
núan abiertas a través de la plataforma dis-
puesta desde el 1 de abril en el sitio www.mtt.
gob.cl. Quienes postulen durante este mes re-
cibirán seis cuotas, mientras quienes lo hagan 
a partir de mayo, obtendrán cinco cuotas y así 
sucesivamente.

La primera inscripción permitirá acceder 
al bono de manera mensual sin la necesidad 
de realizar trámites adicionales. Además, la 
misma plataforma permitirá realizar consultas 
para conocer el estado de la postulación, tanto 
para propietarios como para conductores.

La autoridad comunal sostiene su postura 
inicial en la que se abstuvo de aprobar el con-
venio entre la Municipalidad y Chilevisión y 
recalca que su objetivo no es obstruir iniciati-
vas, sino “cumplir con el rol fiscalizador”.

Diversas reacciones ha generado el dicta-
men emitido por la Contraloría General de la 
República que ordenó a la Municipalidad de 
Coyhaique invalidar el contrato firmado con 
Chilevisión para transmitir el Festival en el Co-
razón de la Patagonia hasta 2028.

Si bien se trata de una iniciativa que no im-
plica una transacción económica directa entre 
ambas partes, Contraloría determinó que di-
cho convenio de colaboración resulta “en un 
beneficio económico recíproco entre ambas 
partes”.

Este determinación enfrenta a dos bandos 
dentro del municipio: por un lado la gestión 
encabezada por el alcalde Carlos Gatica y, por 
otro, los cuestionamientos esgrimidos de ma-
nera constante por la concejala Ana María Na-
varrete (PS), quien se abstuvo de votar cuando 
el Concejo Municipal aprobó esta iniciativa en 
noviembre de 2025. 

En esa instancia, la concejala Navarrete ar-
gumentó que no contaba con todos los ante-

cedentes necesarios para emitir un voto fun-
dado. Según la autoridad comunal, la propia 
Dirección de Control del municipio advirtió 
que este tipo de instrumento podía constituir 
un contrato oneroso, lo que obligaba a realizar 
una licitación pública conforme a la normati-
va vigente, lo que finalmente fue corroborado 
por Contraloría.

Con el dictamen en mano, ahora la conceja-
la socialista defendió su postura señalando que 
“durante mucho tiempo se ha instalado que 
ser rigurosa o pedir antecedentes es oponerse. 
Este caso demuestra que no es así. Mi decisión 
fue responsable y hoy queda respaldada”.

Navarrete enfatizó que su rol no es bloquear 
iniciativas, sino garantizar que estas se ajusten 
a la ley, indicando que “aquí no se trata de es-
tar a favor o en contra, sino de hacer bien las 
cosas. Cuando no están todos los anteceden-
tes, lo correcto es no aprobar. Eso no es obs-
trucción, es cumplir con el rol fiscalizador”.

Bajo esa misma óptica, Navarrete también 
hace un llamado a sus colegas dentro del 
Concejo Municipal a mejorar los estándares 
del trabajo que realizan. “Las decisiones rele-
vantes no pueden tomarse con información 

incompleta. La transparencia no puede llegar 
después, debe estar desde el inicio para que 
todos podamos votar con responsabilidad”, 
insiste.

Incluso, asevera que este caso marca un pre-
cedente: “Hoy queda demostrado que exigir 
respaldo técnico no es exagerar, es prevenir 
errores que después terminan afectando al 
municipio y a la confianza de nuestros veci-
nos”.
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